
0179-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las ocho horas con veinticinco minutos del diez de agosto de dos mil veintidos. 

Acreditación del tesorero suplente del Comité Ejecutivo y de un delegado territorial, 

en el distrito Oriental, del cantón Central, de la provincia de Cartago, del partido Unidad 

Social Cristiana (PUSC), en virtud de la defunción de la titular.  

Mediante autos n.° 2286-DRPP-2021 de las diez horas veinticuatro minutos del tres de 

agosto de dos mil veintiuno y n.° 3970-DRPP-2021 de las doce horas treinta y tres minutos 

del ocho de diciembre de dos mil veintiuno, este Organismo Electoral acreditó la renovación 

-de manera completa- de las estructuras del distrito Oriental, del cantón Central, de la 

provincia de Cartago, por el partido Unidad Social Cristiana (PUSC). 

En fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, la agrupación política remitió de manera 

digital a la cuenta oficial de correo de este Departamento, la certificación del acuerdo n.° 

SAAC N° 004–2022–TEI–PUSC, mediante la cual el Tribunal Electoral Interno solicitó la 

acreditación de la señora Sandra Maria de los Ángeles Obando Piedra cédula de identidad 

n.° 302570420, como tesorera suplente del Comité Ejecutivo y como delegada territorial 

propietaria, del distrito Oriental, del cantón Central, de la provincia de Cartago, en virtud de 

la defunción de la señora Isabel María Obando Piedra cédula de identidad n.° 302450292.  

Por lo anterior, la estructura designada por el partido de cita quedó integrada en forma 

completa de la siguiente manera:  

PROVINCIA CARTAGO 
CANTÓN CENTRAL 

DISTRITO ORIENTAL  

COMITÉ EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto  
304940212  DIEGO ALONSO LOAIZA LEÓN   PRESIDENTE PROPIETARIO  
109580910  KATTIA ISABEL MAROTO COTO   SECRETARIO PROPIETARIO  
109450717  JOSÉ LUIS QUIRÓS ALPÍZAR    TESORERO PROPIETARIO  
304850400  JENNY CRISTINA CORRALES GONZÁLEZ  PRESIDENTE SUPLENTE  
109640616  JOSÉ FRANCISCO ACEVEDO GUTIÉRREZ  SECRETARIO SUPLENTE  
302570420 SANDRA MARIA OBANDO PIEDRA  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCAL  
Cédula  Nombre      Puesto  
901110250  ISABEL MARIA RODRIGUEZ OBANDO  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto  
303180793  MAGALY CAMACHO CARRANZA   TERRITORIAL PROPIETARIO  
304940212  DIEGO ALONSO LOAIZA LEON   TERRITORIAL PROPIETARIO 
304850400  JENNY CRISTINA CORRALES GONZALEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
302050060  FERNANDO ENRIQUE RIVERA GONZALEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

302570420 SANDRA MARIA OBANDO PIEDRA  TERRITORIAL PROPIETARIO 



Se recuerda que, el nombramiento acreditado en este acto, regirá a partir de la firmeza de la 

presente resolución y por el resto del periodo, sea, hasta el tres de noviembre de dos mil 

veinticinco.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266- E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. - 

 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de 

Registro de Partidos Políticos 
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